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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS AMBIENTALES Y SOCIALES 

 

Las presentes Especificaciones Técnicas Ambientales y Sociales (ETAS) establecen las obligaciones del 

Contratista en materia ambiental, social y de higiene y seguridad, a fin de prevenir, minimizar, mitigar o 

compensarlos impactos negativos detectados para la ejecución de las obras, y cumplir con la normativa 

vigente. 

Las ETAS determinan el personal clave con el que deberá contar el Contratista, los permisos ambientales que 

podría necesitar, el Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) que deberá ejecutar y dar seguimiento, y los 

informes ambientales y sociales que deberá presentar. 

La elaboración del PGAS se basará en el resultado de los análisis de la situación previa al inicio de la obra. Para 

ello, si bien ya se cuenta con la Categorización Ambiental -Bajo o Nulo Impacto Ambiental- emitida por el 

Ministerio de Ambiente y Cambio Climático de la Provincia de Santa Fe, la Contratista deberá identificar si 

existen impactos y/o situaciones de riesgo ambientales potenciales y significativos que puedan estar asociados 

con la obra, los que se verán reflejados en dicho Plan. 

 

Personal Clave 

El Contratista asumirá la responsabilidad total de los requerimientos ambientales y sociales, incluyendo 

higiene y seguridad, diseño bioclimático, ecoeficiencia, género y riesgos del trabajo, debiendo contar dentro 

de su personal con profesionales habilitados para tal fin. 

 

Responsable Ambiental y Social  

El Contratista deberá designar un profesional con título afín en materia ambiental, con un mínimo de tres (3) 

años de experiencia en la identificación, análisis y gestión de riesgos y conflictos ambientales y sociales, quien 

tendrá a su cargo el cumplimiento de los requerimientos de los programas del PGAS, durante la totalidad de 

las etapas de la Obra.  

Tendrá a su cargo, en el ámbito de sus competencias, garantizar la implementación de las acciones 

correspondientes y la responsabilidad técnica de los mismos, y representará al Contratista ante la Inspección, 

debiendo encontrarse en obra durante las horas en que se requiera su presencia. Asimismo, preferentemente 

deberá tener formación en perspectivas de género, como por ejemplo prevención, tratamiento y abordaje de 

acoso sexual. 

 

Responsable de Higiene y Seguridad 

El Contratista designará un profesional como Responsable de Higiene y Seguridad de la obra. El mismo debe 

cumplir con los requisitos establecidos en el PLIEGO COMPLEMENTARIO DE BASES Y CONDICIONES (PCByC).  
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El Responsable de Higiene y Seguridad efectuará las presentaciones pertinentes a su área y solicitará los 

permisos correspondientes, ante las autoridades nacionales, provinciales y/o municipales, según corresponda 

y será el responsable de su cumplimiento durante todo el desarrollo de la obra. 

Será obligación del Responsable de Higiene y Seguridad hacer cumplir con las medidas de su incumbencia 

establecidas en el PGAS, en el (PCByC) y demás legislación vigente. 

 

Permisos Ambientales 

El Contratista deberá gestionar y obtener ante la autoridad de aplicación pertinente los permisos ambientales 

y operacionales de utilización, aprovechamiento o afectación de recursos, requeridos para las diferentes 

acciones de la obra. 

Entre los permisos que podría necesitar obtener se mencionan los siguientes (lista no taxativa): 

Permiso para realizar excavaciones y reparación y/o pavimento de calles y veredas, con la correspondiente 

autorización para cortar el tránsito (parcial o totalmente) cuando la obra así lo amerite. 

Permiso de disposición de efluentes. 

Permiso de captación de agua. 

Habilitación y permiso para generación, transporte y disposición de materiales y residuos peligrosos. 

Autorización para la extracción y disposición de materiales de destronques, podas, desmalezamientos y 

excavaciones. 

Disposición de residuos sólidos comunes. 

Autorización de la instalación del obrador y/o plantas de elaboración de materiales. 

Certificado de habilitación de tanques de almacenamiento de combustible. 

 

El Contratista debe acatar todas las estipulaciones y debe cumplir con todos los requisitos para cada permiso 

procesado, sujetando la ejecución de las obras a las resoluciones y dictámenes que emitan las autoridades 

competentes. 

 

Programa de Manejo Ambiental y Social  

El Contratista deberá elaborar el PGAS en base a los lineamientos establecidos en las presentes ETAS. 

Asimismo, con base en las particularidades de la obra y en caso de ser necesario, deberá ampliar, profundizar 

o ajustar el PGAS. 

El PGAS elaborado por la Contratista deberá ser presentado a la UG, a través de la Inspección de Obra, previo 

al inicio físico de las obras a los efectos de su revisión, a fin de cumplimentar la totalidad de los requerimientos 

establecidos en las presentes ETAS y por las normas y legislación vigentes al momento de la ejecución de la 

obra. 

Es recomendable que el PGAS se base en una identificación de medidas, asociadas a distintos programas con 

sus riesgos y/o impactos, como se sintetiza a continuación: 
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PROGRAMA IMPACTO/RIESGO MEDIDA 

FASE 

Construcción 

 
Prevención y 
Control de la 

Contaminación 
Ambiental 

Contaminación del aire: 
material particulado y 

gases 

Garantizar mediante mantenimiento en buen estado a los 
vehículos y maquinaria que ingresan al lugar la perfecta 
combustión de los motores. 

X 

Humedecer periódicamente las vías de acceso a la obra X 

Controlar la velocidad de los vehículos en las vías de acceso a la 
obra 

X 

Cubrir los camiones que transporten materiales finos X 

Los camiones que transportan materiales no deben estar 
sobrecargados 

 

Contaminación del agua 
superficial o subterránea 

Colocación de barreras de intercepción antes de cuerpos de agua, 
drenajes o vertientes. 

X 

No disponer residuos conteniendo aceites y grasas directamente 
sobre el suelo. 

X 

Mantener siempre un recipiente de recolección de aceites y 
grasas bajo maquinarias y vehículos para evitar la contaminación 
por fugas 

X 

Separar los residuos orgánicos de los inorgánicos X 
Separar los residuos inorgánicos (escombros, 
material reciclable, material reutilizable y basuras) 

X 

Evitar la utilización de materiales plásticos y de polietileno que no 
sean biodegradables 

X 

En caso que no haya servicio público de recolección de basura, 
elaborar un procedimiento de manejo adecuado de los residuos 
para evitar la contaminación de suelos y agua (compostaje de 
residuos orgánicos, incineración, trituración, 
compactación, según lo aplicable). 

 
 

X 

Realizar el mantenimiento de equipos, maquinarias y vehículos 
en áreas destinada a ese fin, donde el suelo este 
impermeabilizado para evitar la contaminación. 

X 

Los combustibles, aceites y grasas deben ser almacenados en 
áreas destinadas para esa finalidad, donde el suelo este 
impermeabilizado para evitar la contaminación 

X 

Contaminación 
acústica/ruido 

Restricciones de trabajo durante la noche. X 

Colocación de silenciadores en los equipos que así lo permitan X 

Mantener los límites de ruidos permisibles dentro de la 
legislación aplicable 

X 

Residuos Sólidos 

Traslado y disposición de escombros y desperdicios según todas 
las normas vigentes. No acumulación de tierras, escombros, 
residuos o cualquier material. 

X 

En caso que no haya servicio público de recolección de basura, 
elaborar un procedimiento de manejo adecuado de los residuos 
para evitar la contaminación de suelos y agua (compostaje de 
residuos orgánicos, incineración, trituración, 
compactación, según lo aplicable) 

X 
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Evitar la utilización de materiales plásticos y de polietileno que no 
sean biodegradables 

X 

Vertido de Aguas 
Servidas 

Cuando no haya un sistema de colección pública de aguas 
servidas, los campamentos de obras deben contar un sistema de 
saneamiento básico técnicamente viable y seguro de tratamiento 
y disposición final de excretas y aguas servidas. 
Dicho sistema debe contar con previa desactivación de líquidos y 
barros, demostrando la manera técnicamente viable de 
disponerlos evitando contaminar los acuíferos, y asegurando el 
presupuesto para su mantenimiento. 

X 

Entre estos sistemas se incluyen entre otros, las fosas sépticas, las 
letrinas ecológicas o composteras, unidades sanitarias con 
biodigestor, letrina de cierre hidráulico, letrina de pozo seco 
ventilado, etc., según los que sea técnicamente más adecuado 
para el sitio. 

 
 
 

X 

Relaciones 
Comunitarias 

Divulgación de 
Información 

Durante las obras se debe mantener un 
canal de diálogo fluido con la comunidad colindante con la obra 
para recibir observaciones, quejas o reclamos, y abordarlas de 
manera adecuada, según lo establecido en el Plan de 
Comunicación 

X 

Realización de procesos informativos, según lo establecido en el 
Plan de Comunicación 

X 

Protocolo ante 
situaciones de violencia y 

acoso 

La Contratista debe establecer e informar a todos su personal el 
Protocolo Prevención, Tratamiento y Abordaje de situaciones de 
acoso sexual y otras situaciones de violencia de género. 

X 

Perspectiva de género 

La Contratista deberá contemplar la capacitación del personal en 
Perspectiva de Género, alentando las buenas prácticas laborales 
dentro del ámbito de las obras y la concientización en esta 
temática. Además, deberá incluir en su nómina a personal 
femenino. 

X 

Patrimonio Cultural 

Evitar construcción en áreas protegidas de valor histórico o 
cultural. Construcción consistente con las características 
identitarias del área tanto de en los rasgos dominantes del 
proyecto como en la materialidad de la construcción. 

 
X 

Seguridad y Salud 

Seguridad y Salud 
Ocupacional 

Programa de Seguridad de Obra Aprobado por ART, que 
establecerá las condiciones y procedimientos constructivos de 
seguridad durante el desarrollo de los trabajos. 

X 

Como mínimo, la Contratista deberá contar con los siguientes 
procedimientos: excavación, trabajos en alturas, montaje de 
andamios seguros, protección de aperturas y zanjas, señalización 
de protección de pedestres y comuneros. 

X 

Todos los obreros deberán utilizar los EPIs (Equipos de Protección 
Individual) aplicables a su función, como mínimo botas de 
seguridad, cascos, ropa de trabajo y/o cualquier otro equipo de 
uso obligatorio para evitar la ocurrencia de accidentes de trabajo. 

X 

Seguridad y Salud de 
Comunidades 

Como mínimo, la Contratista deberá contar con sistemas de 
señalización de protección de pedestres y comuneros. Se debe 
prohibir a terceros el acceso a la obra. 

X 

Cumplimiento con los Códigos locales y de zonificación, retiros, y 
factores de ocupación.  

X 

Contingencia s, 
Seguimiento y 

Monitoreo 
- 

Plan de Contingencias para la mitigación de eventos previsibles 
que hayan sido identificados en las inspecciones al terreno. 
Seguimiento a la ejecución del PGAS (autoevaluaciones). 

X 
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PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL - CONTENIDOS MÍNIMOS 

El PGAS deberá tener, como mínimo el siguiente contenido y estructura: 

 

I. Introducción 

El PGAS deberá contener todos los programas y las medidas de manejo ambiental y social específicas para las 

actividades directa e indirectamente relacionadas con la construcción de la obra correspondiente, tendientes a 

eliminar o minimizar todos los aspectos que resulten focos de conflictos socio- ambientales. En tal sentido, se 

presenta a continuación un conjunto de Programas y sus Medidas de Mitigación recomendadas, solo a modo de 

referencia, para lograr una correcta gestión socioambiental de la obra. 

 

II. Estructura de Responsabilidad 

La responsabilidad ambiental de la implementación de las medidas de mitigación y de los programas de gestión 

ambiental para la etapa de construcción, la Empresa Contratista de la obra y su estructura de responsabilidades 

debe ser la siguiente: 

Estructura Empresarial de Responsabilidades para la Gestión Ambiental de la Empresa Contratista 

Cargo Nombre y Apellido Datos de Contacto (tel. y mail) 
Representante Técnico   
Jefe de Obra   
Responsable Ambiental y Social   
Responsable de Higiene y Seguridad   

 

III. Gestión de Autorizaciones y Permisos 

El PGAS incluye los permisos, seguros y autorizaciones de las Autoridades de Aplicación competentes que le 

serán requeridos al Contratista para la ejecución del proyecto, los que deberán ser gestionados y obtenidos 

antes del inicio de la obra. 

 

IV. Marco Legal e Institucional 

Deberá incluirse toda la normativa de aplicación en la jurisdicción en la que se desarrolle la obra: normativas 

ambientales nacionales, provincial, municipal y Salvaguardas Ambientales y Sociales de CAF. 

 

V. Programas 

Los programas, impactos, y sus correspondientes medidas de mitigación deberán desarrollarse en FICHAS 

(codificadas de acuerdo a la metodología propuesta más abajo) y se establecen los efectos ambientales que se 

desea prevenir, se describe la medida, ámbito de aplicación, momento y frecuencia, recursos necesarios, 

indicadores de éxito, responsable de implementación, periodicidad de fiscalización del grado de cumplimiento 

y efectividad, así como el responsable de la fiscalización. 
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CODIGO PROGRAMA - RIESGO 

PCA_RAI Programa de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental - Contaminación del aire: material 
particulado y gases 

PCA_RAG Programa de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental - Contaminación del agua superficial o 
subterránea 

PCA_RRU Programa de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental - Contaminación acústica: ruido 
PCA_RRS Programa de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental - Residuos Sólidos 
PCA_RAS Programa de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental - Vertido de Aguas Servidas 

PRC_RCC Programa de Relaciones Comunitarias  Protocolo ante situaciones de violencia y acoso 

PRC_PDG Programa de Relaciones Comunitarias  Perspectiva de género 
PRC_RDI Programa de Relaciones Comunitarias  Divulgación de Información 

PRC_RPC Programa de Relaciones Comunitarias    Patrimonio Cultural 
PSS_RSO Programa de Seguridad y Salud  Seguridad y Salud Ocupacional 

PSS_RSC Programa de Seguridad y Salud  Seguridad y Salud de Comunidades 
PCM Programa de Contingencias, Seguimiento y Monitoreo 

(Plan de Contingencias, Seguimiento a la ejecución /autoevaluaciones) 
 

VI. Ficha Modelo (Ejemplo) 

Programa: PCA 1.Programa de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental 

Riesgo: RAI 1. Contaminación del aire: material particulado y gases 

Medida de Mitigación 

Garantizar mediante mantenimiento en buen estado a los vehículos y maquinaria que ingresan al 
lugar la perfecta combustión de los motores 
Humedecer periódicamente las vías de acceso a la obra 
Controlar la velocidad de los vehículos en las vías de acceso a la obra 
Cubrir los camiones que transporten materiales finos. 
Los camiones que transportan materiales no deben estar sobrecargados 

Efectos Ambientales o 
Sociales que se desea 

prevenir o corregir: 

Afectación de la calidad del aire, flora y fauna. 
 Afectación de agua, suelo y paisaje 
Afectación a la salud de operarios y a la población. 

Acciones: 
Se debe capacitar al personal sobre normas de tránsito y manejo defensivo 
Se debe registrar todo en el legajo técnico de obra 
Inspección visual y evidencia fotográfica periódica  
Personal involucrado: 
Instrumental de medición: 
Ámbito de Aplicación:   En la zona de obra 
Momento/Frecuencia: 
Recursos Necesarios: 

Indicadores de Éxito: 
Inexistencia de altas concentraciones de polvo en suspensión en el área de operaciones como consecuencia de las 
tareas que se realiza. 
Ausencia de emisiones de humos en los motores de combustión. 
Ausencia de enfermedades laborales en operarios y migración de la fauna silvestre 
Ausencia de reclamos por parte de los pobladores locales. 

Responsable de la Implementación de la Medida Contratista 
Periodicidad de Fiscalización del grado de Cumplimiento y Efectividad de la Medida Mensual 
Responsable de la Fiscalización Comitente 
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La inspección de obra verificará el cumplimiento del plan de mitigación de impactos ambientales establecidas 

en el PGAS, así como actuar en toda aquella circunstancia no prevista en el mismo y que pudiera producir el 

deterioro del medio ambiente. 

 

INFORMES AMBIENTALES Y SOCIALES 

El Contratista deberá establecer y mantener los registros ambientales, sociales y de seguridad e higiene, de forma 

de proveer evidencia de conformidad con los requerimientos legales y de salvaguardas ambientales y sociales 

aplicables. 

La Contratista deberá elaborar un informe mensual escrito, que debe ser presentado junto con el certificado 

de obra,  que describa el estado de todas las acciones socioambientales de las obras y conforme a las Fichas 

establecidas en el PGAS. El contenido mínimo del informe incluirá: 

 

1.1 Medidas principales ejecutadas en el mes. 

1.2 Estructura organizacional actualizada del personal socioambiental de la empresa. 

1.3 Estado de gestión de los permisos ambientales requeridos para la obra. 

1.4 Descripción general del estado de cumplimiento de los Programas del PGAS. 

 Agua  incluyendo monitoreos de calidad de agua y resultados. 

 Aire  Emisiones  incluyendo monitoreos de emisiones y calidad de aire. 

 Ruido y Vibraciones  incluyendo monitoreos de ruido. 

 Suelos  incluyendo monitoreos de calidad del suelo. 

 Flora  incluyendo registros de ejemplares arbóreos extraídos, trasladados. 

 Gestión de Residuos (incluyendo domiciliarios, de construcción y especiales; registros de generación, de 

recolección, manifiestos de transporte y disposición final). 

 Gestión de Efluentes (registros de retiro de baños químicos, registros de desviaciones, derrames y 

medidas de gestión). 

 Cumplimiento legal (incluyendo registros de auditorías por parte de la autoridad ambiental, 

registros de no conformidades, etc.). 

 Capacitación (registros de capacitación socioambiental al personal). 

 Cantidad de personal ocupado, detallando el porcentaje de personal femenino empleado sobre el total 

de personal. 

 Seguridad Ocupacional (registros de capacitación en seguridad, de entrega de EPP, de incidentes y 

accidentes, registros de supervisiones e inspecciones internas y externas de seguridad e higiene, registros 

de no conformidades y pendientes). 

1.5 Hallazgos relativos al seguimiento de las actividades. 

1.6 Resumen de accidentes ocurridos. 
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1.7 Resumen de gestión de quejas y reclamos recibidos en los frentes de obra (Conforme al Plan de 

Comunicación). 

1.8 Plan de Acción Correctivo Ambiental, Social, de Higiene y Seguridad. 

1.9 Conclusiones y recomendaciones. 

1.10 Anexos: 

 Registro fotográfico. 

 Reportes de accidentes. 

 Registros de quejas y reclamos. 

 

Al finalizar la obra el Contratista deberá entregar un informe final ambiental y social donde se incorpore toda la 

información correspondiente a la implementación del PGAS, incluyendo los registros de ejecución de planes y 

programas. 

 

PLAN DE COMUNICACIÓN Y RELACIONAMIENTO CON LA COMUNIDAD 

Es importante mencionar que las autoridades locales (provinciales y/o municipales) realizarán la difusión de 

todas las obras comprendidas en el Programa de Fortalecimiento de la actividad deportiva urbana en Santa Fe, 

con sus características, proyectos y beneficios, a través de publicaciones en los medios locales. 

No obstante, durante el plazo de ejecución de obra, la Contratista deberá implementar un Plan de 

Comunicación para Relacionamiento Social y Resolución de Conflictos en el marco del Plan de Gestión 

Ambiental y Social, siguiendo las siguientes ETAS. 

 

Objetivo general 

El presente documento establece El Plan de Comunicación para Relacionamiento Social y Resolución de 

Conflictos en el marco del Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS), previsto para el desarrollo de la obra de 

Construcción De Un Centro de Tiro Deportivo en la Ciudad de Recreo,  comprendida en el Programa de 

Fortalecimiento de la actividad deportiva urbana en Santa Fe. 

El objetivo de este documento es diseñar un Plan para promover y facilitar la comunicación con la población 

de la zona de influencia directa del proyecto. Recibir y dar tratamiento adecuado a inquietudes, quejas o 

reclamos de la población en general a efectos de evitar o mitigar los impactos negativos previniendo 

potenciales reclamos y/o conflictos posteriores relacionados con las obras. 

Garantizar que la comunidad del área donde se desarrolla el proyecto posea la información necesaria sobre el 

mismo y promover diversas instancias de participación para que pueda ejercer su derecho a un rol activo. 

Con este fin se establecerá, previo al comienzo y durante la ejecución de los trabajos, un procedimiento de 

comunicación formal y documentado, que brinde información sobre los alcances, beneficios e inconvenientes 

de la obra en forma clara y en lenguaje accesible. 

A tal fin, la Contratista deberá confeccionar y presentar el Plan de Comunicación estructurándolo de la 
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siguiente forma: 

 Definición de objetivos del plan de comunicación 

 Identificación y segmentación del público destinatario 

 Esquema de actividades de comunicación 

 Cronograma de ejecución del plan 

 Programa de Quejas y Reclamos 

 

Dicho Plan deberá ser presentado para su aprobación a la Unidad de Gestión, a través de la Inspección de 

Obra, previo al inicio de los trabajos. 

 

Objetivos Particulares 

Mantener informada a la población del área de influencia directa a través de un esquema de comunicación 

permanente, implementado por la Contratista desde el inicio y hasta la finalización de la obra. 

La información se proporcionará a través de folletería/banner, herramientas digitales como redes sociales, 

correos electrónicos, entre otros, que permitan proporcionar información sistemática a lo largo de la obra.  

Por otro lado, en caso de ser necesario, se programarán conjuntamente con el Comitente, acciones específicas 

para posibles grupos afectados y/o de interés del proyecto, como pueden ser: vecinos en general / personal y 

asistentes del Instituto de Seguridad Pública (ISEP) que funciona en el sitio donde se desarrollará la obra. Esta 

estrategia tiene como fin brindar información específica sobre la obra a ejecutarse y prevenir a su vez 

potenciales conflictos por carencia de una escucha activa. 

 

Identificación y Segmentación del Público 

El mismo será determinado en base al área de afectación de las obras y a los grupos de interés específico, 

poniendo énfasis en identificar sus perfiles para reconocer sus necesidades de información y canales de 

comunicación apropiados. 

Público en Área de Influencia Directa y grupos de interés específico: el Área de Influencia Directa (AID) de la 

obra abarca su área operativa, como así también todas las porciones de territorio que se vean afectadas por la 

planificación, construcción y operación de las obras y todos sus aspectos subordinados. Dentro del AID y 

grupos de interés se incluyen los vecinos de la zona de obra y del obrador, personal y asistentes del Instituto 

de Seguridad Pública y vecinal barrial.  

Público en Área de influencia Indirecta (AII): población en general de la ciudad donde se desarrolla la obra y 

localidades vecinas; Municipalidad y otras dependencias gubernamentales provinciales y nacionales; medios 

masivos de comunicación; usuarios esporádicos del sitio intervenido, entidades relacionadas con el tiro como 

deporte, otras vecinales y demás instituciones y/o asociaciones no gubernamentales interesadas.  

Se expone a continuación un modelo de Mapa de Actores (listado no taxativo) en el cual la Contratista deberá 

detallar los actores definidos como claves en la comunicación y sus datos de referencia. 
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NOMBRE  Datos de contacto y otros 
Municipalidad de Recreo Dirección:  

Datos de contacto (teléfono, redes sociales, email, otros): 
ISEP  Dirección:  

Datos de contacto (teléfono, redes sociales, email, otros): 
Tiro Federal Argentino de Santa Fe Dirección:  

Datos de contacto (teléfono, redes sociales, email, otros): 
Academia de tiro Santa Fe  Dirección:  

Datos de contacto (teléfono, redes sociales, email, otros): 
Vecinal (del barrio donde se desarrolla el 
proyecto) 

Dirección:  
Datos de contacto (teléfono, redes sociales, email, otros): 

Defensoría del Pueblo Dirección:  
Datos de contacto (teléfono, redes sociales, email, otros): 

Policía local o Unidad regional de la zona de 
influencia directa. 

Dirección:  
Datos de contacto (teléfono, redes sociales, email, otros): 

Centro de Salud  Dirección:  
Datos de contacto (teléfono, redes sociales, email, otros): 

Centro Integrador Comunitario (CIC)  Dirección:  
Datos de contacto (teléfono, redes sociales, email, otros): 

Bomberos Voluntarios  Dirección:  
Datos de contacto (teléfono, redes sociales, email, otros): 

EPE (Empresa Provincial de la Energía)  Dirección:  
Datos de contacto (teléfono, redes sociales, email, otros): 

Medios de comunicación 
 (diarios/medios digitales /radios/ Canales de 
TV)  

Dirección:  
Datos de contacto (teléfono, redes sociales, email, otros): 

  

Actividades del Plan de Comunicación 

El Plan de Comunicación para la etapa constructiva se ejecutará durante la ejecución de la obra y de acuerdo a 

las necesidades de comunicación a la población que éstas requieran, con el fin de mitigar el impacto social de 

los trabajos. Las actividades previstas serán pautadas en un cronograma, pero esto no implica que no puedan 

repetirse o reforzarse dado el dinamismo en la vida de la obra y su entorno,  en el que pueden surgir nuevos 

actores y nuevos conflictos. 

El objetivo de estas actividades es difundir el proyecto con el fin de que la ciudadanía pueda comprender sus 

alcances, sus acciones de impacto positivo y potencialmente negativo en un lenguaje claro y accesible; como 

así también establecer un canal de diálogo con la comunidad, iniciar acciones de participación y dejar 

expresados los canales de consultas y reclamos. Asimismo, corresponde a esta instancia informar que se 

encuentran a disposición de la ciudadanía, indicando ubicación física y digital, los documentos del proyecto:  

- Documentos/Pliego licitatorio 

- Plan de Gestión Ambiental a instrumentarse, y permisos ambientales para ejecutar la obra. 

- Otros documentos de interés. 

 

Ejes de trabajo que serán desarrollados y monitoreados mensualmente 

Definición/creación de vías de comunicación con la comunidad 

Esta acción conlleva la creación de perfiles de la obra en redes sociales, un correo oficial de la misma, entre 
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otras. Deberá tenerse definida antes del inicio de obra. 

 

Instalación de una oficina de atención de consultas/reclamos con documentación de la obra  

Esta oficina será dispuesta en el obrador para la atención de consultas y reclamos de la ciudadanía. En la 

misma se dispondrán para su consulta documentos específicos de la obra tales como el documento licitatorio y 

el PGAS.  

 

Impresión y colocación de los carteles oficiales de la obra 

Se elaborarán carteles de obra oficiales que serán dispuestos en las inmediaciones del obrador y otro sitio a 

definir por la UG. Cada cartel contendrá información específica sobre la obra (Nombre de la contratista, monto 

oficial del contrato, plazo de obra, entre otra). 

 

Publicaciones y seguimiento de la comunicación en redes sociales 

Se elaborará periódicamente material informativo para publicar en las redes sociales y se realizará el 

monitoreo de la participación ciudadana en las mismas. 

 

Información de servicio a población de AID (comienzo de trabajos de obra, tipo de afectación, medidas a 

implementar, entre otras) 

Se notificará a los actores específicos sobre la firma del acta de inicio de la obra y canales de comunicación 

disponibles. Esta información será difundida a la comunidad en general por canales oficiales del Proyecto y/o 

redes sociales.  

 

Elaboración y distribución de material informativo de la obra y sus avances. 

Se elaborarán piezas comunicacionales tales como artículos periodísticos, folletos, banners, afiches, 

publicaciones en redes sociales, entre otros, que contendrán información sobre la obra, sus avances, las tareas 

desarrolladas en el marco del Plan de Gestión Ambiental, y canales de comunicación dispuestos para la 

comunidad y demás asuntos que se consideren pertinentes.  

 

Capacitación al personal de la empresa contratista a cargo de las obras sobre aspectos esenciales del Programa 

de Comunicación 

Se prevén instancias de capacitación del personal de la contratista para dar a conocer el Programa de 

Comunicación y de gestión de reclamos a los fines de que conozcan los canales de comunicación oficiales, los 

procedimientos definidos para el tratamiento de las consultas y reclamos y comprendan de qué manera deben 

dar respuesta ante el requerimiento de los ciudadanos. 

 

Programa de Gestión de Quejas y Reclamos 
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Objetivo 

Garantizar que todas las personas e instituciones interesadas y/o afectadas por las actividades de la obra 

puedan presentar reclamos, quejas o inquietudes y que los mismos sean resueltos eficaz y oportunamente, 

con el propósito de evitar potenciales conflictos. 

 

Características y contenidos 

Se deberán poner en conocimiento del público los procesos o mecanismos de acción que se ejecutarán para 

resolver los reclamos y conflictos que pudieran generarse al desarrollarse el proyecto. Asimismo, se deberán 

comunicar eficientemente y especificarse en el cartel de obra las vías alternativas para presentar las 

inquietudes o reclamos. 

Pudiendo existir otros modos en que los reclamos se manifiesten, en función de factores contextuales y socio-

culturales, los canales de recepción podrán ser: 

- Oficinas del Contratista 

- Redes sociales 

- Oficinas de la UG 

- Número telefónico para la recepción de reclamos y consultas 

- Dirección de Correo Electrónico creado exclusivamente para la recepción de reclamos y consultas 

El Contratista estará a cargo de la recepción, sistematización, procesamiento y respuesta a los reclamos que 

surgieran durante la etapa constructiva causados por riesgos o impactos propios de la construcción. 

Si la resolución no fuese posible luego de los análisis de la Contratista se remitirá a la UG para su análisis y 

resolución. 

Para el caso en el que la queja no pueda manejarse en el ámbito de la obra, el interesado podrá exponer su 

reclamo en sede administrativa, ante la Defensora del pueblo y/o ante los Tribunales de Justicia de la 

Provincia. 

El Mecanismo deberá contar con una herramienta eficiente para la recolección, el seguimiento y la notificación 

de las quejas/consultas. El proceso se documentará mediante un registro de quejas/consultas (en un archivo 

físico y en una base de datos). 

El procedimiento se inicia con la presentación del reclamo (de manera oral o escrita) por el 

demandante/consultante. El proceso termina con el cierre y la conformidad en la resolución de ambas partes 

(el demandante y el Contratista o UG). 

Si la inquietud es una duda o consulta de información con respecto a la obra, la misma deberá ser atendida y 

resuelta inmediatamente por la Contratista. 

Se deben definir plazos ciertos y razonables de respuesta a cada reclamo. 

El Mecanismo seguirá los siguientes lineamientos: 

- Proporcional: El Mecanismo tendrá en cuenta de manera proporcional el nivel de riesgo y los posibles 

impactos negativos en el área afectada. 
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- Culturalmente apropiado: el Mecanismo está diseñado para tener en cuenta las costumbres locales de la 

zona. 

- Accesible: El Mecanismo está diseñado de una manera clara y sencilla para que sea comprensible para todas 

las personas. No habrá ningún costo relacionado con el mismo. 

- Anónimo: El demandante puede permanecer en el anonimato, siempre y cuando no interfiera con la posible 

solución a la queja o problema. El anonimato se distingue de la confidencialidad en que es una denuncia 

anónima, no se registran los datos personales (nombre, dirección) del demandante. 

- Confidencial: el proyecto respetará la confidencialidad de la denuncia. La información y los detalles sobre una 

denuncia confidencial sólo se comparten de manera interna, y tan sólo cuando sea necesario informar o 

coordinar con las autoridades. 

- Transparente: El proceso y funcionamiento del Mecanismo es transparente, previsible, y fácilmente 

disponible para su uso por la población. 

 

Medidas de mitigación asociadas 

- Dar a conocer a la comunidad los canales para la recepción de quejas, consultas y reclamos 

- Implementar mecanismos de respuestas rápidas y eficientes ante las quejas o reclamos recibidos 

- Realizar un seguimiento de cada queja y reclamo hasta su resolución. 

 

Indicadores de éxito 

- Ausencia de reclamos/consultas sin registrar y contestar. 

- 100% de quejas atendidas por la Contratista asegurando su resolución de una manera adecuada y oportuna. 

- Ausencia de no conformidades en la temática por parte de la Inspección. 

 

Cronograma de Ejecución del Plan de Comunicación 

Las actividades de comunicación pautadas en el siguiente cronograma podrán ampliarse según vayan 

surgiendo nuevas necesidades de comunicación, fundamentalmente a partir de inquietudes o reclamos de 

sectores que se vean afectados por las obras y requieran por lo tanto un refuerzo de información o la 

implementación de acciones concretas. 

El siguiente cronograma (ejemplo) se debe planificar en relación a la fecha de firma de inicio de obra y del Plan 

de Trabajo presentado y aprobado, ajustado a dicha fecha: 

 

Actividades del Plan de Comunicación 
Año 

En Fe Mar Ab May Jun Jul Ag Se Oc No Di 
Definición/creación de vías de 
comunicación con la comunidad             

Publicaciones y seguimiento de la 
comunicación en redes sociales 
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Información de servicio a población de AID 
(comienzo de trabajos de obra, cortes, 
desvíos, entre otras)  

            

Elaboración y distribución de material 
informativo sobre la obra, su PGAyS y vías 
de comunicación: folletos/ pósters/ 
publicaciones para redes sociales, otros  

            

Instalación de una oficina de atención de 
consultas y/o reclamos con 
documentación de la obra (Pliego, PGAS, 
etc.) de acceso público. 

            

Impresión y colocación en el obrador (y 
otros lugares a definir) de carteles oficiales 
de la obra. 

            

 

  

Las presentes Especificaciones Técncias estarán contempladas en los gastos generales de la Contratista. 


